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DIARIO

Del viérnes i.°  de

BARCELONA,

noviembre de 1822.

Todos los Santos.
Las cuarenta horas están en la iglesia de Nuestra Señora de Belen í  s» 

reserva a las cinco y media.
H o y  cs fiesta de precepto.

se pone á las 5 h: 10 m.

NOTICIAS PARTICULAS ES DE BARCELONA.

Ufando írtilitar. —  Orden de la plaza.

Oeneral de día , el brigadier D. Francisco Corzan.
Su ayudante el subteniente D. Ildefonso Vidal.
Reten: el tercer batallón de milicia nacional voluntar,a.
Principal de Atarazanas . para mañana , batallón de Sres. od. Hile. S 

compañía , su general gefe el brigadier D. Fóln l rat , y corone c 
danto D. Manuel de Mirainon.

De orden del señor Gobernador el mayor interino Mariano Moró.

Don Francisco Xavier de Oms y de Santa Pan  , 0 l i^' *
nat y  de V era , Cartellá y  Saurín , Lanuza , D “ v a c k * ^ s d e  
ra : poseedor de la casa de Oms y  sus a d y a c e n t e s *  
Castrlldosrius: Barón de Santa Pau  : Grande de f  sPana ' G; n
til-hombre de cámara d t S . M . con ejercicio .Caballero g r a n x ri£  
d é la  real y  distinguida orden española de Carlos 1  , y
real y  militar de S . Hermenegildo -, condecora^ con l“  £ u“ a d t* 
prima' ejercito , la de V a lls , la de la flo r  de Lis y  £
capitular de C ádiz: socio dé las sociedades
gas del país de Cádiz , de Patencia y  de Bacna J  mente p m ra t  
de los ejércitos nacionales, y  Comandante general del 7. distrito

" E l'T r . General en gefe del ejército de operaciones de este distrito 
D. Francisco Espoz y Mina , me dice desde su cuartel general de Gui 
sona, con fecha de 28 del corriente mes , lo siguiente :

Paso á manos de V. E. los adjuntos ejemplares de las alocuciones 
que "con fecha de 24 del corriente dirijí i  los habitantes de este d.stn-
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lo y á los militares del ejército de operaciones de mi cargo ; esperando 
que en consecuencia de lo prevenido en el art. j .°  de las providencia» 
inscitas á continuación de la primera de aquellas, se servirá V. E. man­
da* proceder inmediatamente á sa publicación por lo muoho que estoy 
persuadido han de inlluir en el buen éxito de la causa que defendemos. 

Las alocuciones á t/uc hace referencia son las siguientes :

H A B ITA N T E S  DE L SF.l’t t M O  DISTR ITO.

Bien sabréis la triste suerte del inespugnable Castellfnllit y de los 
incautos cuanto desventurados que quisieron encerrarse eu él. Larga , te­
naz y  porSsda ha sido su defensa : prodigios de valor ha ofrecido al mun­
do : yo mismo he presenciado hechos , acaso tan relevantes como los ma­
yores que nos trasmiten la» histories; pero todo cedió al entusiasmo, á 

la constancia , á la heroicidad , en lin , del ejército español. Las casas 
incendiadas , le* torreones , el castillo, toda clase de obras ofensivas y 
defensivas por tierra; he aquí el euadro que presenta una población y 
unas fortalezas en que los trastornadores del ordeB iundabaa grande es­
peranza, y con que procuraban infundirla á la multitud. ¡ Miserables ^e- 
n id , venid á contemplar el desgraciado suelo que aquellas ocuparan; 
y solo hallareis eu su lugar ruinas, escom bros.... y una terrible inscrip­
ción que recuerda a los pueblos lo que deben esperar si siguen los pa­
sos de Castellfullit. Desengañaos á su vista, ilusos y seducidos catala­
nes : conoced de una vez a esos inlames que no lian trabajado ni tra­
bajan sino poc su propio interes; que solo buscan el restablecimiento de 
los abusos de que vivían ; que quisieran teneros siempre sumergidos eu 
la ignorancia y en la esclavitud ; y sobre todo que os abandonan en los 
peligros. Por ventura ¿ es otra cosa el ver como habeis visto , Castcllfu- 
llitanos , á ese decantado Romanillo separarse de vuestro pueblo y el su­
yo en les momentos críticos con la oferta de volver á socorreros ; poner­
se y subsistir á ini vista cinco dias hace , ausiliado de todos los recur­
sos que pudiera reunir , acompañado también de sus dignos colaborado­
res Romagosa, Erdles y demas; y no atreverse sin embargo á dar un 
paso adelante , ni interrumpir un solo momento el sitio de que acabais 
de ser víctimas ? ¿ Necesitáis mas pruebas , infelices todos que os halláis 
con las armas en la mano , para convenceros ? Dudareis aun de la de­
bilidad , de la impotencia , de la falacia de unos hombres que sitiados os 
desamparan , y libres saben mucho menos conduciros á la gloria de los 
com bates?... ¿N i en donde están tampoco esos soñados ejércitos estran- 
geros con que de tanto tiempo á aquí os alucinan y comprometen : De­
sengañaos , repito nuevamente : corred , volad á la reconciliación que to­
davía puede otorgaros la compasiva madre patria , ó no dudéis del pron­
to castigo que en otro caso va á imponeros como á hijos espúreos y ene­
migos de su reposo y felicidad. Con el objeto yo de afianzar en cuan­
to sea de mi parte el uno y lo otra ; y poniendo en uso las facultades 
de que estoy revestido por el legítimo gobierno, ordeno y  mando:

Art. i .°  Tollo pueblo en que se toque á somatén, obligado por una 
fuerza armada de los facciosos inferior á la tercera parte Je su vecin­
dario , será saqueado é incendiado.

a.0 Todo pueblo en que se toque á somatén , obligado por una fuer­
za armada de los facciosos superior á la tercera parte de su vecindario, y
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salgan el mayor número de los tecinos á obrar con aquellos, d se ha­
llen en acción de guerra, será también saqueado é incendiado. Pero si 
solo salieren alguno á algunos de los vecinos , el saqueo 6 incendio se en* 
tenderá únicamente respecte de las casas de estos, ademas de cualquie­
ra otea pena á qne por ley esten sujetos.

3. ° Todo pueblo en que se faciliten raciones 6 cnslquiera otro géne­
ro de ausilie á los facciosos , no presentándose estos mismos ca él con 
un número de fuerza armada equivalente á la tercera parte del vecinda­
rio , pagará la multa de mil libras catalanas ( sin perjuicio do aumentar­
se esta cantidad) y los individuos de su ayuntamiento serán fusilados. 
Bien entendido , que aun cuando las raciones ó ausilios «e facilitasen ¿ 
los facciosos por la fuerza , no las abonará la nación.

4. ° Toda casa campestre 6 en poblado que quedase abandonada por 
sus habitantes á la llegada de las tropas nacionales , cuya disciplina, su­
bordinación y arreglada eonducta deben ya haberse hecho demasiado pú­
blicas, será entregada al saqueo y derruida ó incendiada. En el concep­
to de que para protejer la libertad y seguridad de las personas y pro­
piedades , estoy y citaré dispuesto , como lo he estado siempre , á cas­
tigar con todo rigor hasta la mas mínima falta que pudiera cometerse por 
mis subordinados.

5. ° Los ayuntamientos , justicias y párrocos de los pueblos que en dis­
tancia de tres horas al contorno del punto donde se hallare situado mi 
cuartel general 6 alguno de los gefes del ejército , omitiesen dar aviso 
diario ( y aun repetido según las circunstancias ) de los movimientos de 
los facciosos en sus inmediaciones , sufrirán la pena pecuniaria que se les 
imponga ; y la de muerte si el daño causado por su omisión , fuere de 
grave importancia.

6. ° Todo individuo de la clase de soldado que se halle entre los fac­
ciosos y se preseute con sus armas ante nií ó alguno de los generales 
de división del ejército de mi mando, obtendrá el indulto correspondien­
te al crimen de levantamiento ; entendiéndose que esto ha de ser has­
ta el dia veinte de noviembre próximo, y no mas.

y.0 El presente bando, acompañado de mi alocución de esta fecha á 
las tropas , se leerá en la orden general ; y en seguida se remiticán ejem­
plares de él al Comandante general del distrito residente en Barcelona y á los de 
las provincias de Lérida , Tarragona y Gerona , igualmente que á los Ga­
fos políticos de todas cuatro, para que haciéndolo publicar inmediatamen­
te , puedan desde entonces tener su debido efecto las disposiciones con­
tenidas en los artículos anteriores. Cuartel general donde fu e  Castellfu- 
llit 2 ( de octubre de 1822. r: El General en gafe del ejército de ope­
raciones del séptimo distrito , Francisco Espoz y  Mina.

Militares del ejército de operaciones del 7.0 distrito. =  Enterados co­
mo lo debéis ya estar , de la alocución que con esta fecha dirijo á los 
habitantes de todo el distrito y de las providencias insertas á su pie, 
por la lectura que lia mandado se os haga de uno y otro ; nada mas 
me resta sino manifestar mi gratitud a los beneméritos cuerpos é in - 
dividuos que me han acompañado en el sitio y ocupación de Castnl- 
fu llit, dando un público testimonio de sus gloriosos hechos. S i ,  Ci 1- 
pañeros mios de armas: vuestro sufrimiento , vuestro valor , vuestra cuas.
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tancia , han vencido todas las dificultades , han superado los niayorei 
obstáculos ; llenasteis todos mis deseos ; cien veces me habéis hecho 
derramar lágrimas de gozo y reconocimiento. Que lo sepa , pues , la na­
ción : que lo sepa la Europa entera ; pero que sepan también que con 
gefes, oficiales y soldados tan dignos como los que hoy componert 
el ejército español , no hay que temer á enemigos propios ni estraños. 
N o : Jos primeros desistirán bien pronto de su loca empresa; y nun­
ca los segundos hollarán impunemente nuestro suelo. Para que asi su­
ceda , militares del eje'rcito de mi cargo , seguid en todo con la unión 
y de la manera que hasta aquí ; 1:0 olvidéis la prevención contenida 
en el art. /,.° de las providencias sobre dichas , porque la subordina­
ción y disciplina es el alma de los ejércitos , lo mismo que el respoto 
á las personas y á las propiedades debe ser el carácter de los hom­
bres justos y benéficos ; y estad seguros de qne la mayor gloria á que 
yo aspiro es la de morir entre vuestras filas por conservar la libertad 
é independencia nacional , aseguradas en la Constitución política de la 
monarquía española que con tanta gloria hemos jurado. Cuartel general 
donde ju é  Castellful.it 24 de octubro de 1822. -  El general en Gefe, 
Francisco Espnz y Mina."

Y  secundando el justo pedido del citado Sr. general en gefe , Is ha­
go notorio á cuantos comprende el contenido de las prevenciones que 
anteceden ,  á fin de que no pueda escusarse con la ignorancia su mas 
exacto cumplimiento. Barcelona 3 i de octubre de 1822. -  M. El marques 
de Castelldosrius.

Gefe tura administrativa de la Hacienda militar del 7.0 distrito.

Desde h#y é interinamente existirá esta y su secretaría en la casa nu­
mero 10 , cuarto principal , sita en la travesía den Guardia de esta capi­
tal : las horas de despacho serán de nueve á dos de la larde , y las de
audiencia para todos asuntos de diez i  una : no obstando esto para que en
solo los casos de urgente necesidad del servicio de la patria , sean des­
pachados los asuntos á horas estraordinarias , y según lo ecsija la necesi­
dad del mismo servicio. Barcelona 3 i de octubre de 1822.

Idem. Debiendo proceder cuanto antes á la construcción y embio al 
cuartel general del ejército de operaciones , de i59 pares de zapatos pa­
ra las beneméritas tropas de que se compone : se invita por medio de 
este aviso á todos aquellos ciudadanos que quieran entrar en esta obli­
gación , bajo los precios , pactos , condiciones , y conforme á las mués- 
tras que estarán de manifiesto desde hoy y por término de 6 dias en 
Ja secretaría de esta Gefetura administrativa , bien entendido que será 
preferido el que con mas prontitud , economía de la hacienda y perfec­
ción de la obra se obligue á ello. Barcelona 3i de octubre de 1822.

Juaquin de Lcrin.

ARTÍCULOS CO MUNICADOS.
Muy bien Sr. D. Francisco B ey: V. ha sabido sacudirse la vanle- 

rilla que le clavé el Sr. ayudante de esta plaza D. Cárlos Brulich en 
el Indicador catalan del 28 , haciendo ver al público el prudente dic- 
lámcu que dití V. sobre el espediente que obraba en la oficina d« inter-
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vención de sn cargo, y  por consiguiente lo intempestivo de aquel arti­
culo comunicado. No lo ha hecho asi el Sr. D. Joaquín de Lerin , Gefe 
administrativo de la Hacienda militar , que teniendo iguales armas para 
Latir y eonfundir al otro articulista del mismo Indicador del ay es­
to* mas' callado que un muerto, dando lugar á que se le tilde de mi­
serable y de otras cosas algo mas feas, que pudiera haber evitado, tras­
ladando literalmente , como ha hecho’ V . ,  el espediente que dió lugar 1 
dicho artículo, en donde si no me engaño se piden á mas de los 2 rs. 
diarios algunas racioncillas de campaña. Me gusta el genio vivo de \ . 
y quisiera que el Sr. Lerin le imitase, de quienes es un buen amigo.

El silencio que he guardado por tantos dias habrá hecho creerla 
Sr. otro cuartanario, que es real y verdadero aquel ,,me han engañado-1 
que V. me encaja al último de su artículo inserto en el disrio de Bru- 
si de iS  de octubre último, en contestación al mió inserto en el mis­
mo diario del 11 del propio mes. No es así. No he contestado mas 
pronto porque las ocupaciones no me lo han permitido , y ahora sola­
mente me dan lugar para decir á V. : que actualmente el 4.0 batallón 
de esta M. V. se ocupa en llenar las plazas que tiene vacantes , esto 
es de simple individuo arriba. Ya que tengo el tiempo tan escaso, no nre 
detendrá en decir á V. como el sargento ‘2.0 de la 1.* compañía del 
primer batallo* do M. L. ha de suceder al sargento brigada del citado
4.0 batallón de M. V . , que es lo que se decia en aquel entonces. Sr. 
otro cuartanario tenga V. paciencia pocos dias mas , y verdinos si se rea­
liza lo dicho , ó si el mismo sargento a.° ocupará alguna de las pla­
zas de ascenso que tiene vacantes el propio batallón 4-°- 

A  Dios con-cuartanario. =  El mismo.

Sr. Editor. La corteza de las ideas que vierte el Sr. M. O. en los co­
municados que se leen en los números 294 y 297 de su periódico de Y . son 
las de mi opinión y modo de pensar , y aun añado que me he fatigado la 
cabeza estudiando decretos , revolviendo órdenes , y registrando circulares, 
y  no he encontrado una que concediera facultad i  los Ayuntamientos para 
armar y equipar estrangeros , aun en los mayores apuros , y mucho me­
nos cuando no existen estos.

Igualmente me ocurre la duda de si debe 6 no debe el Escmo. Ayun­
tamiento , tan celoso , desinteresado , y franco en la administración de los 
caudales públicos , dar razón y cuenta a sus comitentes , de cuales son los 
fondos que ha destinado para el armamento de los 800 piamonteses , que 
dijo el portero al Sr. Calculista , 6 aunque no sea mas que á uno , que 
para el caso es lo mismo ; desatendiendo de la estrecha obligación , por 
las leyes , de armar y equipar á la milici-a legal , que se compone de ciu­
dadanos españoles. Esta duda me parece que la disolverá la Escm.a Dipu­
tación , que había aprobado el proyecto ; y creo que no me dejará en ayu­
nas , siendo tan franca en manifestar al público sus deliberaciones o* 
asuntos de ínteres común. = NaUmel.
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Suscripción i  capotes para el ejercito , abierta por S. R  la Dijmtaeion
provincial de Barcelona

D ia  3 o de octubre.
Capo -  Rs. vn. Capo- JLs. vn*

tes. mrs. tes. mrs.

Por man» de D. P. F. Ferrán................... iG
comisario del bar- D.1 Francisca L’opez
rio 2.0 del cuartel de Abluya............. 100
2.0, las hechuras D. E. B ...................... 20
de 4 capotes, que D. Josef Viñals y Ar-
han «edido las se- b«*s....................... 10
ñoras que los han D. Andrea Thorn like. 2
construido............. 3a D. Juan Bosch , sas-

D. Francisco Antonio tre , las hechuras
Calvet.................... 60 de un capote........ 8

D. Josef Torné........ 5o D. Joaquín Rey........ 1G0
D. Jaime Acodera.. . 20 D. Francisco de Ayu*
D. Agustín Gerónimo so y Meua.............  1

Duran.................... 3a D. Josef T . y R iera.. 20
D. Antonio M iíj . . . . 120 D. Jaime Pcruau, sas-
D. Melchor Bunet.. 10 tre , las hechuras
El general Sans........  1 de 4 capotes......... 32
D. Salvador Serra y

. '■ / i 4 Gi)o
Sumas del dia anterior. 48,3 17948 14

r---------rn-----rJ—r-------
487 j 8638 14

Barcelona 3 i de octubre de 18 22.=  Miguel RiUót y Mentís , depo­
sitario de S. E. ¿}e continuará.

A V ISO S  A I. PÚ B LICO .
Eu virtud de lo dispuesto por el señor D. Josef Esteve , Juez Comisio­

nado por el establecimiento del Cre'dito publico para la subasta y venta de 
la casa niíjn. 78 de la calle de San Pablo de esta ciuda 1 , que fue propia 
del suprimido convento de Trinitarios descalzos de la inisoia , en raétitos 
del expediente en su razón formado , para cuyo primer remate se había 
señalado el dia 2 del prúximo noviembre ; se hace saber al público qae 
se suspenderá por ahora la venta citada respecto de haber ocurrido recia* 
xnacioues. Barcelona 3o de octnbrc de 1823. — Juan P r a ts , escribano.

El señor D. Domingo Mozcs , apoderado.que es de los administrado re» 
del Hospital eivil de Gerona , se servirá presentarse cu la pagaduría de 
este j.°  distrito militar para tratar de un asunto que le incumbe como tal 
apoderado-

De hoy en adelante está de vemta en la librería de Gaspar el Calenda­
rio para el año de 1823.

Crédito públioo. Quedando señalado el dia 3 próximo noviembre para ce lo  
brar el primer remate de las casas de números 3 y 8 de la Rambla, 75 , 76,
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-7 j  79 de U calle de 3. Pablo, y 29 de la calle de S. Clemente to-la» dê  esta

J a d ',  v el dia 4 del mismo noviembre para el de “ n a g Í i » que 
de tenida tres y media mójalas , s.ta en el término de Sarna que 

odo del suprimido convento de Trinitarios descalzos de esta drtha cm - 
,d ; participo.1 publico que se celebrarán en las casas Comisan ales de la 

... ¡«nía en los citados dias del próximo mes de noviembre de doce a una. -  
.•ircelona 3 i de noviembre le 1822. - J a im e  Domínguez.

Embarcaciones venidas al puerto en el día e.e ayer.
Españoles.

De Torreblanca en 6 dias , el laúd San Antonio , de 4 ^ ne,»daS ’  S“  
«ron Francisco Carcasona , con algarrobas de su cuenta. _  \ seis laude»
e la costa con varios géneros. ........................ . , '

Fiestas. Mañana dia 2 en que celebra la iglesia universal la coi 
memoracion solemne de les fieles difuntos ,  es justo que se baga parti­
cular memoria de los muchísimos que descansan en el cementerio ene 
al de esta ciudad , 1 y singularmente en este ano, en que después déla 
lesástrosa epidemia del pasado, fue poblado aquel lugar de ^n'os c.u- 
ladinos de Barcelona, que apenas habra familia que no tenga depdai 
os en aquel lugar sagrado , concluida la hermosa capilla , y pórtico con 

oarte de sus eubellecimientos , habitadas ya las dos casitas que en la fa­
chada sirven de adorno, y juntamente de habitaciones crtdlan y
custodio del cementerio, queda en todas horas de día franca la en a 
da a las visitas religiosas de los vivos , y  a la deposición de los fie­
les difuntos. Es facultativo á lados los vecinos hacer celebrar allí misas 
rezadas no solo por el capellán del cementerio , sino por cualesquiera 
sacerdote, aprobados -por el ordinario. Es regular que en dicho día se 
celebren un buen numero ; ademas en la tarde a las 3 en punto la ca 
pilla de música de la Sta. iglesia cantará el Smo. rosario , cuyos mis­
terios espdicara el presbítero D. Josef Carreras , y después hara un ser­
món de difuntos el Dr. D. Josef Riera , catedrático de teología del co­
legio episcopal , concluyéndose la función con los lamentos. Habra tam­
bién capellanes preparados todo él día para rezar responsos, y < i]ias 
para recibir limosnas destinadas para completar la obra del Cementerio, 
cuya idea magnífica , si llega á concluirse , llamara la atención de los 
estrangeros , y será digna de la piedad y gusto de Barcelona.

Hoy i las 3 de la tarde en la capilla del Hospital General llamado Cor- 
ralct habrá rosario completo siendo las dos partes primeras rezadas y lá ul­
tima cantada por la música de nuestra Señora de los Reyes , cuyos nmterios 
y plática hara el R. P. Fr. Esteban Peiariera , Dominico ; concluyendo la 
función con los lamentos de las santas almas : se espera la asistencia á tan
devota función. , • 1 1*

Solemne octavario que dedica á Jesús Sacramentado la pía unión de la 
Minerva en la iglesia de San Jaime : hoy dia i .°  de noviembre en memoria 
de la perpetua adoración del Santísimo Sacramento , que empezó en tal día, 
estará de manifiesto en la misa mayor que sera á las 10 : el domingo día 
3 primero de este mes , cumpleaños de la asociación de devotos del San­
tísimo Sacramento , á las 10 expuesto Su Magostad , la Rda. Comunidad 
solemnizará la misa , «o. ta que predicará el Rdo. D. Francisco Callart, 
presbítero v beneficiado de San Cucufate , concluyéndose la iuneiou con la 
procesión solemne de primer domingo de Minerva ; dicho día y siguientes a
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las  4 Í  d e  la  ta rd e  se «apondrá  el S an tís im o  S ac ram en to  , y  rezado  el santo 
ro sa r io  se  empezará  el e je rc ic io  de m ed i tac ión  , oc tava r io  ó desagravios , se­
guirá una  p lá t ic a  que  en to dos  lo s  nueve d ias  h a rá  el R .  P .  L r .  F r .  Juan 
V iladem uB t ,  y  se conc lu irá  to d a s  las ta rdes  la  función can tan  lo  las a laban­
zas al S an tís im o  y re s e rv a .  El dom ingo d ía  10 , u l t i í ^  de l  oc tava r io  habrá 
C om unión  genera l  á  las y í  , á  la  que  p r in c ip a lm en te  se sup l ica  la  asistencia. 
E l  lunes dia 1 1 será la m ed i tac ión  ,  e jercicios  y  p lá t ica  de desagrav ios al 
S a n t i s im o  S a c ra m e n to  po r  las ¡num erab les  ofensas que se  com eten  an te  su 
d iv in o  aca tam ien to  , d  en re spe to  á ta n  sagrado m isterio . E s t e  dia es dedi­
c a d o  al c i l t o  d e  S .  M . p o r  la pia un ión  d e  d ev o to s  de l  san t ís im o rosario, 
que  s iem pre  acom paña la  d e  la  M inerva  en las so lem nes  funciones d e  S a ­
cram en to .

L o s  d e v o to s  del rosario  d e  la  iglesia d e  nues t ra  Señora  de los Angeles, 
m a ñ a n a  dia de los D ifun tos  ,  en sufragio- d e  las a lm as del purgatorio  d e  los 
d ifuntos de la  pia nnion h a rá n  c e le b ra r  los cu l to s  siguientes . d esde  las 6 
h a s t a  las 12 h a b « i  un c rec ido  núm ero  d e  misas , y  á las 10 so lem ne  an i-  
v e rs a t io  c a n ta d o  p o r  la R d a .  C om unidad  ; y a la  ta r d e  á  la s  4 se G a s t a r á  el 
S an tís im o  ro s a r io  con  m úsica  d e  la iglesia del P in o  , cuyos misterios y  p lá ­
t ic a  h a rá  el R .  P .  J a im e  P u jo l  ,  religioso S e rv i ta  ,  y  se finalizará con  lo» la­
m en to s  de las almas.

Papel suelto. Gozos para  el novenario  d e  las a lm as  d e  los serviles  que 
se hallan  padec iendo  en el purgatorio  d e  su  p ro p io  rem ord im ien to  : véndese 
en  la l ib re r ía  d e  G orclis  , ba jada  de la C árcel  ,  á d o s  cuartos .

Avisos. U na  muger que  p lan ch a  con to d a  perfección  ta n to  vestidos de 
señ o ras  com o camisas d e  hom b re  con el m ayo r  p r im or  , d esea  q u e  la em­
p leen  : dará  razón d e  e lla  la señora F ra n c isc a  V ida l  ,  fren te  á  la iglesia de 
la T r in id a d  ,  t i en d a  d e  coti llas.

S e  necesita  un cua r to  para  un hom bre  so lo  p o r  las ¡«m ediaciones de 
la  R a m b la  : el sugeto que lo tenga se se rv irá  av isa r lo  en la despesa d e  la 
ca lle  d e  los T a l le ra  , num. 5 .

rentas. H oy  dia i . °  del co rr ien te  , se v e n d e rá  ca rne  d e  ca rn e ro  de 
p r im e ra  ca l id ad  á 1 2 $ $  la l ib ra  , en la p laza Nova ,  al lado  de l  espartero.

D esde  hoy  se empieza á vender  la  c a rne  d e  carnero  de super io r  calidad 
á  1 3-9» la l ib ra  c a rn ic e ra  , en to das  las carnicen 'as do la M a y o r ,  en la de 
la  c a l le  de Io b  M ercadcrs  , y  en la  d e  la p laza de San Ju s to .

A  vo lu n tad  d e  su dueño  se v en d e rán  las fincas s igu ien tes  : una casa en 
la  c a l l e  d e  E sc u d e l le rs  : o tra  en la den  C arabasa  : o tra  en la den  J au m e  G i-  
r a l t  ; d a rán  razón  d e  qu ien  es el dueño  p a ra  t r a ta r  de su ajuste en la plaza 
N ova  , casa  num . 4 , segundo p iso .  En el m ism o d irán  la persona  que ad ­
m it i rá  á p rés tam o  c an t id ad  de d inero  ,  aunque  sea hasta  la d e  8 3 t t  , me­
d ian te  el ín te res  y t i e m p o  que se convengan , y d e jando  garan t ido  el c o n ­
t r a to  con buenas  fincas en es ta  c iudad  y  fuera de ella.

Sirviente. E n  la ca lle  m ed iana  de la  B lanquer ía  , vec ina  i  la  iglesia de 
S a n  C ucufa te  , c a sa  núm . 9 ,  te r c e r  p iso  ,  d a rán  razón d e  una  muger v iu ­
d a  de edad  4,5 años , y  com ple tos  conoc im ien to s  caseros y  de cocina  , que 
d esea  e n c o n tr a r  una  c a s a  p a ra  servir : os d e  b u en as  c ircuns tanc ia s  y tiene 
sugetos que la abonarán .

Nodriza. En la  calle de l  O l in  , núm . j  , cu a r to  piso ,  h ay  una  buena 
am a que  desea  c r i a r  en su casa ,  y t iene  la  leehe  d e  cu a tro  meses.

En la im p ren ta  de la  V iuda  é H ijos  d e  D. A n ton io  B ru r i .Ayuntamiento de Madrid




